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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna le[ SíL[ar"

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDO DE CONCEJO N' Ó RR .202$fiIDCC

Ceno Colorado, 26 de mayo de|2025.

EL ALCALDE DE tA IIUiIICIPAIIDAO DISTRIIAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAilTO:

El Concejo d€ ¡a [4unicipalidad D¡stital d€ Cero Colorado, en Sesión ordinaía N" 009-2025-[¡DCC de fecha 19 d€ mayo
del 2025 traló ¡a moc¡ón d€ apoyo a favor de la Asociac¡ón UPIS Nueva Arequipa.

coilst0ERAt{D0:

Que, la Municipalidad, contomo a lo esiabl€c¡do en el articulo 194'de la Constitución Polil¡ca del Eslado, con@rdanle
con los articulos ly ll delTitulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es slgobi€mo promolor deldesaÍollo
local, con personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo d€ sus fines, que goza de autonomis
polilica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su compotencia.

oue, el numeral 20 del articulo 2' de la Consütución Poliücá dei Estado regla que toda persona tiene dorecho a lomular
peticiones, individualo colectivamente, por escrilo anta la auto dad competent€.

oue, el num€ral 123.1 d€l artiaJlo 123'del Texto Único Ord€nado de la Ley N' 27144, Ley del Procedimiento
Adminislrativo Gen6ral, aplobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, pr€scribe que por la facultad de fomular p€ticiones de
gracia, el adm¡n¡stado püede solicihl al litular de la ent¡dad competenls la emisión de un aclo suj€to a su discrecionalidad o a su librs

o prostación de un s€rv¡cio cuando no cuonla con otro titulo legal sspedfm que p€rmita oxigilo como una p€tición en

Que, el articulo 87' de la Ley orgánica ds Mun¡cipalidades, Lsy N' 27972, noma qus las munic¡pal¡dadss provinc¡ales y
distrital€s, pala cumpl¡r su lin ds atend€r las nec€s¡dades de los vscinos, podrán sj€rc€r ofas funciones y comp€tencias no
astablscidas esp€cificam€nte en la present€ ley o en l€yes €spec¡ales, d€ acusrdo a sus pos¡bilidades y en lanto dich6 func¡ones y
compelencias no eslén reservadas exprssam€nte a ot¡os organ¡smos públicos de n¡vel regional o nacional.

Que, medianle solicitud sin pres€ntado a la munic¡palidad €l '10 de f€brero del 2025 (Trámits Documenlario 250210165),
la Ptesidente d€ la Asoc¡ación UPIS Nueva Arequipa, Yádin€ Yamil€ Alata Supo, p€ticiona apoyo para la adqu¡s¡ción de 206 bolsas
de cemonto, 20 m3 de ar6na fna y 15 m3 d€ hormi¡ón, para la culminación del proyecto del localcomunal.

Que, a través d€ ¡nlorme N' 101-2025-SGCP€AF-MDCC d€ fecha 20 de hbrero del 2025 la Sub G€rente d€ Conlrol
Pafimonial señala que, según el sncargado dslAlmaén de Saldoo de Obras, no se d¡spone mn los matsriales sol¡citados.

oue, con infonno N' 52$2025-SG[¡lV-G0Pl-lrDCC de fecha 24 de abñl del 2025 €l Sub Ger€nte de lllantenimiento d€
Intraestructura y Vl8s, so¡¡db d¡sponib¡l¡dad pr€supuestal para atender la solicitud de la sdmin¡strada p€licionante.

Oue, med¡ant€ infome N' 325-2025-M0CC/GPPR de fecha 08 de mayo del 2025, €¡ Gerente de Planifcación,
Presupuesto y Racionalización, €mite disponibil¡dad presupu€stal hasta por un moflto máximo do S/ 11,595.00 (once mil quinientos

noventa y c¡nco con 00/100 sol€s), monto qu€ corresponds a 206 bolsas de comento, 20 m3 de aiena fina y 15 m3 de horm¡gón, que
s€ fnanci8rá con caeo algasto mrrionte y sujsto a la apmbac¡ón d€l concejo mun¡cipal.

0u€, con conoc¡mienlo d€ los miembros del Concejo Municipal, luego del d€bate sobrs o¡ asunlo materia del prss€nte en
Sesión de Concejo Ord¡naria N' C109.2025+¡DCC, por Ut{At{l IDAD, se emite 6l siguiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APRoBAR el apoyo solicitado por la Presidente de la Asociación uPlS Nueva Arequipa,
mnsistente en la adqu¡sición de 206 bolsas de cem6nto, 20 m3 de arena lna y 15 m3 de homigón, hasta por el monto d€ieÍninado
en el infome N' 325-2025-t¡DCC/GPPR d€l Gerente de Planifcac¡ón, P¡esupuesto y Rac¡onal¡zación.

ARTICULO SEGU D0: EI{CARGAR a la cer€ncia de Administración y Finanzas, asi como a la Sub Gersncia de
Manten¡miento de Infraesfuctura y Vias el fiel cumDlimiento del presenle.

ARfICULO TERCERo: DISPOI{ERoue elaoovo consistents en la adouisic¡ón de 206 bolsas ds cemento.20 m3de arena
fna y 15 m3 de homigón se haga electivo para el fin sol¡citado, siendo lqs pobladores de la Asociación UPIS Nueva Areq¡¡
benefciarios dir66ios. Dichos bi€nes deb€rán ser utilizados exclusivam€nte oara la culminac¡ón del Drovecto del local corrorálbi€nes deb€rán ser utilizados exclusivam€nte para la culminac¡ón del proyecto del local cotdrqr L3 emhfñlTtfiWe
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G€rencia de Admin¡stac¡ón y Finanzas deberá coordinar y supervisar el proceso de adquis¡ción de los bienes. La Sub Gel€nc¡a de

l\4antenimienlo de Infraestruotura y Vlas deberá coordinar la entrega de los bienes gsp€cifcados 6n el articulo primero del presenlei

a fn de asegurarsu ad€cuado uso y cumplimiento.

ARTICULo cUARTo: ENCo ENDAR a la Oñc¡na de secretarla General la notificación del prcs€nte y a la ofcina de

Tecnologias de la Infomac¡ón su publicación en el portalweb inslitucional.

REGISTRESE, COIIUNIQUESE Y CÚIIPLASE.

':Hj

Urb.


